
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informar al señor Juez con memorial allegado por el 
Representante Legal de Becall Outsourcing SAS otorgando respuesta a oficio N° 1277 del 
13/07/2023 que comunicó el levantamiento de la medida. (anexo 07, cuaderno de medidas). 
 
Informo que el presente proceso se encuentra terminado mediante auto del 22 de junio de 2023 (nexo 
29, cdno ppal digital). 
 
Manizales, 10 de agosto de 2023 

 
Jéssica Salazar Suárez 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:                    EJECUTIVO 
RADICACIÓN              170014003009-2022-00776-00 
DEMANDANTE           COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO             JOSÉ JULIÁN VÁSQUEZ RAMÍREZ 

 
I. Objeto de decisión.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial 
proferir los ordenamientos correspondientes: 
 
II. Resuelve. 
 
Primero: INCORPORAR sin trámite alguno el oficio allegado por el Representante Legal de 
Becall Outsourcing SAS, comunicando sobre la improcedencia del registro del levantamiento 
de la medida de embargo, toda vez que el demandado no se encuentra vinculado a esa entidad 
desde el mes de septiembre de 2022. Lo anterior, por cuanto el presente proceso se encuentra 
archivado mediante auto del 22 de junio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
JUEZ 
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